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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
de don Constantino Pérez Pillado, Segundo Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde Presidente.-Asistieron 
el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido; 
el Concejal señor Planelles Guerrero y los Delegados de 
Servicio señores Pellón Díaz y Pita Ramudo.-Asistió 
también el Vicesecretario general, señor Díez González, 
en funciones de Secretario general, y estuvo presente el 
Jefe de la Sección de Contabilidad, señor Sánchez Sánchez, 
en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

I tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce e rada el día 8 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~IC1P~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletm Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, con carácter absolutamente excep­
cional y transitorio, la contratación administrativa, por plazo 
de un año, con arreglo al artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Salvador Quera Castro y doña 
María del Carmen Priego Fernández, a nivel de Auxiliares 
administrativos, para que presten servicios en el Instituto 
Arqueológico Municipal. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 138.210 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 10.455 pesetas, y dos pagas extraordinarias correspon­
dientes a las festividades de Navidad y del 18 de julio de 
6.373 pesetas cada una, con cargo a la partida 72, capí­
tulo 1, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Por la Delegación de Educación deberá pro­
ponerse la correspondiente ampliación de plantilla y la 
provisión de las plazas reglamentariamente. 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la provisión, con carácter transi­
torio, y con arreglo al procedimiento de contratación que 
establece el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de cinco plazas de Practicantes, vacantes en la vigente 
plantilla de funcionarios, en tanto se ultiman los trámites 
para su provisión en propiedad, para que presten servicios 
en la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Segundo. Los presentes contratos tendrán una dura­
ción de seis meses, o hasta que las plazas sean cubiertas 
en propiedad. Este período de seis meses podrá ser prorro­
gado por otro de igual duración si la Delegación pertinente 
manifiesta siguen las circunstancias que determinaron la 
contratación; y 

Tercero. Asignar a los interesados una retribución 
anual de 154.470 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 11.685 pesetas, y dos extraordinarias de 7.125 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio, con 
cargo a la partida 31, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la provisión, con carácter tran­
sitorio, 'Y ccn arreglo al procedimiento de contratación que 

\ 
) 

881 

Ayuntamiento de Madrid



28 de agosto de 1975 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========~=============================================================================:=========~~ 

establece el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de cinco plazas de Enfermeras, vacantes en la vigente plan­
tilla de funcionarios, en tanto se ultiman los trámites para 
su provisión en propiedad, para que presten servicios en la 
Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Segundo. Los presentes contratos tendrán una dura­
ción de seis ' meses, o hasta que las plazas sean cubiertas en 
propiedad. Este período de seis meses podrá ser prorro­
gado pO'r otro de igual duración si la Delegación pertinente 
manifiesta siguen las circunstancias que determinaron la 
contratación; y 
-: Tercero. Asignar a los interesados una retribución 

anual de 154.470 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 11.685 pesetas, y dos extraordinarias de 7.125 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio, 
con cargo a la partida 31. capítulo 11 del vigente presu-
p~~. . 

6.0 ' Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
e -Asüntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 

apartados: 
-·Primero. Autorizar la provisión, con carácter transi­

torio, y con arreglo al procedimiento de contratación que 
establece el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de doña María Francisca Rodríguez Conde para que preste 
servicios . en calidad de Asistente social en la Delegación 
de Sanidad y' Asistencia Social, y por una duración hasta 
la prdvisión de la: plaza en propiedad por persona desig­
nada, este plazo nunca será superior a seis meses; y 
".- Segundo. Asignar a la interesada una retribución anual 
de 154.470 ' pesetas, a razón de doce mensualidades de 
n.685 pesetas, y dos extraordinarias de 7.125 pesetas cada 
Una en las ,festividades de Navidad y 18 de julio, con cargo 
a' la partida ' 34, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

7.0 - Conceder, en nueve expedientes, y con e! dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades de! último sueldo 
consolidado percibido en activo, que, asimismo, se indican, 
según lo dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1%7, regulador de estos premios, sin posibilidad de 
someterlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos, a las 
personas y por los conceptos que seguidamente se relacio­
nan, con cargo a la partida 5.a, capítulo lII, del vigente 
presupuesto: 

A don José Rodríguez Pérez, Mozo de Almacén del 
Servicio de Acopios, jubilado el 4 de junio último, pese­
tas 25.887, equivalente a tres mensualidades. 

!' A don Manuel Rodríguez Díaz, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 18 de agosto de 1974, 58.065 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidaes. 

A doña María Luisa de las Heras Esteban, viuda del 
Cabo del Servicio contra Incendios don Mariano Polo 
Jerónimo, fallecido el 18 de febrero de! año en curso, pese­
tas 34.875, equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio Fernández Oronoz, Auxiliar adminis­
trativo, jubilado el 9 de junio último, 36.528 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A doña Leonor Fernández Fernández, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, jubilada el 1 de junio úl­
timo, 25.887 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A doña Emilia Martínez Pérez, Vigilante femenino de 
Evacuatorios, jubilada e! 14 de mayo último, 27.879 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Carlos Heredero Igarza, Aparejador, jubilado 
el 26 de abril del año en curso, 77.355 pesetas, equivalente 
a "tres mensualidades. 

A don Julián Morón Gutiérrez, Maestro municipal, JU-
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bilado el 9 de diciembre de 1974, 95.550 pesetas, equiva_ 
lente a cinco mensualidades. 
. A don José L~m~ L?p:z, Ordenaza, jubilado volunta_ 

riamente e! 5 de Jumo ultimo, 69.958 pesetas, equivalent 
a siete mensualidades. e 

8.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenaza don Pedro Fuente_ 
ta ja Herrero una_ gratificación por servicios extraordina_ 
rios, por una sola vez, en cuantía de .1.148 pesetas en 
compensación al servicio prestado fuera de su jornada ~or­
mal y prolongada, en la festividad de San José Obrero 
desde las ocho de la mañna a las diez de la noche, co~ 
cargo a la partida 16, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

9.° Abonar, con el dictamen de la J unta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Policía municipal don Damián 
Arbas Mon la cantidad de 12.455 pesetas, por una sola 
vez, en concepto de gratificación por ,servicios extraordi­
narios, de conformidad con 10 establecido en e! artícu­
lo 13-1.0 de la orden de 23 de octubre de 1973, por los 
cometidos prestados desde el 7 de enero al 31 de marzo 
de! año en curso, como integrante del equipo encargado 
en la Junta Municipal del distrito de San BIas-Hortaleza 
de la distribución y cobranza de distintivos del impuesto 
municipal de circulación de vehículos por la vía pública. 

10. Abonar, con el dictamen de la J unta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al personal de la Sección de Esta­
dística que se especifica a continuación, y que intervino 
en los trabajos relacionados con la elaboración del censo 
electoral, una gratificación por servicos especiales, en la 
cuantía que en cada caso se determina, con cargo al cré­
dito consignado en la partida que señale la Intervención 
y de conformidad con 10 establecido en el artículo 13 de la 
orden de 23 de octubre de 1973: 

Don Vicente Carbajosa Miranda (Auxiliar administra­
tivo), cuarenta y nueve horas, 3.822 pesetas. 

Don Emiliano Orero Atienza (Auxiliar administrati­
vo), cuarenta y nueve horas, 3.822 pesetas. 

Don Alfredo García Sánchez (Vigilante de Arbitrios), 
cuarenta y nueve horas, 3.822 pesetas. 

Don Luis Mayorga Manrique (Desinfector camillero), 
cuarenta y dos horas, 2.688 pesetas. 

Don Manue! López Bautista (Subalterno), cuarenta 
y dos horas, 2.478 pesetas. 

Don José Moreno del Amo (Subalterno), cuarenta 
y dos horas, 2.478 pesetas. 

Don Manue! Vindel Ochoa (Auxiliar notificador), ca­
torce horas, 8% pesetas. 

Don Carlos Sebastián Lafarga (Auxilar administrati­
vo) , catorce horas, 1.092 pesetas. 

Don Juan Marcos López (Subalterno), catorce horas, 
826 pesetas. . 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consu~t~va 
de Asuntos de Personal, una gratificación por serVICIOS 
especiales a los funcionarios adscritos a la Delegación de 
Circulación y Transportes y Registro General que se rela­
cionan en el expediente, y en la cuantía fijada para cada 
uno de ellos en e! mismo, en atención a los trabajos extra­
ordinarios realizados con motivo de las solicitudes de con­
cesión y de normalización de transferencias de lice?c!as ~e 
autotaxis formuladas al amparo de la orden del Ml11IsteflO 
de la Gobernación de 17 de mayo de 19 74; el gasto total, 
que asciende a la cantida de 375.000 pesetas, será carg.o 

a las partidas del vigente presupuesto a las cuales perCI¡ 
ben sus emolumentos los funcionarios relacionados en e 
expediente. . 
. 12. Conceder con e! dictamen de la Junta Consultiva , . d~ 
de Asuntos de Personal, al operario de Cementenos f 
Migue! Cuenca Alcázar, en situación de baja por ~n ~r~ 
medad, el abono de un tercio de sus haberes, con e dC °e 
desde elIde enero del año en curso, en que se pro uc 
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minoración de aquéllos en la misma cuantía; ello con 

u~~. de que el interesado, dada su grave situación, pueda 
~ I~ frente a los gastos de subsistencia de su familia, 
c~~e cargo a la partida 35, capítulo I, del vigente presu-

puesto. . . , d d' 1 . 13. Considerar en sttuaclOn e exce encla vo untana 
al operario de Limpiezas. d~m, C.irilo Sanz Ag~ado, con 
fectos a partir del 12 de Jubo ultimo, en que el mteresado 
~a agotado el plazo de un año de !i~encia p~r enf~rme~~d, 

cumplimiento del pase automatlco a dicha sttuaclOn, 
e~evisto en el artículo 47-5 del vigente reglamento de Fun­
P'onarios de Administración local; asimismo, conceder al 
~~ncionario expresado, con los :~ectos antes indicad.o.s, 
y previo informe de la In~ervenclon. General, un. auxlbo 
económico mensual, de caracter graCiable, por el Importe 
de los dos tercios de sus haberes, al amparo del acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, y por el plazo máximo 
de un año, o hasta que se produzca su jubilación, .actual­
mente en trámite ; dicho gasto será cargo a la partida 31, 
capítulo I, del vigente presupuesto. 

14. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Antonio Buiza Zarapico 
ya don Mariano Raúl García Esteller, adscritos al Servi­
cio Telefónico municipal, para que, en tanto desempeñen 
cometidos de Telefonista en la centralita de la plaza de la 
Villa, en el horario que actualmente tienen reconocido, 
amplíen, por necesidades de servicio, la prolongación de 
jornada que ahora realizan, en veinticinco horas mensuales, 
que, por tratarse de nocturnas, se abonarán con el incre-; 
mento del 40 por 100, de conformidad con 10 determinado 
en la orden ministerial de 27 de diciembre de 1973, y con 
efectos desde el 1 de septiembre de 1974, con cargo a la 
partida 24, capítulo I, del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reordenación, pavimentación e instalación 
de servicios del nudo circulatorio del ferrocarril Madrid­
Barcelona, carretera de Vallecas-Villaverde, incluyéndose 
en los pliegos de condiciones económico-administrativas la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se ex­
presa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 28.916.438 pesetas, 

Como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de pese­
tas 25.144.729, a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro, 
y. el resto, de 3.771.709 pesetas, a la partida 363 bis del 
vigente presupuesto. 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
bhco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cua~to. Incoar expediente de contribuciones especia­
le.s~ haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xlhos para la ejecución de las obras. 

. ~6. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
taclOn e instalación de servicios en la caBe de Aniceto 
11( arinas, entre la de Loeches y el Puente de los Franceses 
tramo tercero), incluyéndose en los pliegos de condicio­

nes económico-administrativas la cláusula de revisión de 
precios, cuya motivación se expresa en la Memoria, un 
aCuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.970.478 pesetas, 

~~mo importe del mismo, con cargo al capítulo VI, par­
M a ?:a, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 

Ull1Clpal de Urbanismo. 
Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
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blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Camarena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.291.4D6 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al capítulo VI, par­
tida 9.a, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de demoli­
ción de edificaciones ruinosas de la Casa de Campo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.513.955 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la cifra de pese­
tas 1.316.483, a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro, y el 
resto, de 197.472 pesetas, a la partida 363 bis del vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 y 38-2 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación y accesorias en la calle de Darío Aparicio, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.486.986 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al capítulo VI, par­
tida 9.a, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de nueva or­
denación de la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, com­
plementario de las de las fases I y n, aprobado en 1 de 
marzo de 1972, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.596.255 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo a las Resultas, capí­
tulo VIII, partida 2.a, "Obligaciones procedentes de ejer­
cicios anteriores" . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por razones de urgencia, conforme a los artículos 41-2 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las mismas a Fo­
mento de Obras y Construcciones, S. A., contratista de las 
fases I y II, en el precio de contrata, de 1.534.861 pesetas, 
en el que está deducida la baja del 7,7009 por 100 aplicada 
en aquéllas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
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haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma del 
colector de la margen derecha del Manzanares, incluyén­
dose en los pliegos de condiciones económico-administra­
tivas la cláusula de revisión de precios, cuya motivación 
se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 82.545.304 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al capítulo VI, parti­
da 5.a, del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación· de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las mismas a Cor­
san, Empresa Constructora, S. A., adjudicataria de las 
principales, en el precio de contrata, de 79.370.485 pesetas, 
en el que está deducida la baja del 27,68 por 100 aplicada 
en aquéllas. 

22. Adjudicar a Coesga, S. A., en el precio de pese­
tas 10.922.535, el concurso, convocado por acuerdo de 28 de 
mayo último, para las obras de urbanización de la calle 
de Otero y Delage, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 18,55 por 100 respecto del 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 13.410.110 
pesetas, la más conveniente técnicamente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

23. Adjudicar a Montejano y Ponchón, S. A., en el 
precio de 754.973 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de urbaniza­
ción de la calle de Isabel Baeza, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 8 por 100 sobre el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 820.623 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Adjudicar a Urbalux, S. A., en el precio de pese­
tas 3.799.695, el concurso, convocado por acuerdo de 28 de 
mayo último, para las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Arechavaleta, Anoeta, Orio, Lezo, 
Lazcano, Central y Escoriaza, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 20,19 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 4.760.888, la más conveniente técnicamente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a Nit-Lux, S. A., en el precio de pese­
tas 3.421.440, el concurso, convocado por acuerdo de 28 de 
mayo último, para las obras de modernización del alumbrado 
público en la Colonia de la Policía Armada, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 23,354 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.463.946 pesetas, la más conveniente técnicamente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a Joaquín Aguilar Jiménez, S. A., único 
licitador, en el precio de 2.790.862,19 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 28 de mayo último, para las 
obras de construcción del edificio de servicios y obras de 
mejora de accesos al Cementerio de Carabanchel, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa una baja del 
6,56 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
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contrata, de 2.986.7%,32 pesetas, la más conveniente pa 
1 . .. 1 ta os 111tereses mU111Clpa es. 

27. Adjudicar a Construcciones A . Fernández Rom 
ro, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de 777.6~S 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 28 d 
mayo último, para las obras de pavimentación de la calzad e 
en la calle de D~~ingo A!v~rez (El Plantío), al reunir e~ 
ofertante las condICIones eXIgIdas en la convocatoria, y Consi­
derar su oferta, que se corresponde con el precio tipo de COn­
trata, la más conveniente para los intereses municipales 

28. ~ecibir definitivamente, .en tres expedientes, la~ 
obras reahzadas en los emplazamIentos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas eondiciones, según lo dispuesto 
en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Construcción de alcantarillado en la calle de Régulo 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A. : plazo d~ 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, S de 
marzo de 1973. 

Instalación de alumbrado público en la avenida Central 
del Gran San BIas, ejecutadas por Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A. : plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 30 de mayo de 1974. 

Pavimentación y servicios complementarios en las cal1es 
de Alberto García y Madre Mercedes Anglés, plaza de la 
Virgen de la Antigua y calles de Herce y San Cipriano, 
ejecutadas por don Francisco Martínez Marín : plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 7 de 
diciembre de 1971. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, confirmada en todas 
sus partes por el Tribunal Supremo, y por la que se dispone 
el abono a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., de la 
cantidad de 189.917 pesetas, que corresponde al importe 
de la revisión de precios en su día interesada respecto de las 
obras de construcción y pavimentación de nuevo acceso al 
Parque del Retiro, frente a la plaza del Niño Jesús, que 
le fueron adjudicadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el 29 de noviembre de 1961 ; el gasto referido 
será cargo al crédito que, como procedente de la parti­
da 383 del presupuesto de 1974, se incorpora como Resultas 
al formulado para el actual ejercicio. 

30. Adjudicar a Montejano y P onchón, S. A., en el 
precio de 1.203.769 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 4 de junio último, para las obras de urbanización 
de las calles de Garci-Nuño y Escaramujo, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 8,20 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.311.295 pesetas, la más conveniente para los inter.e~es 
municipales ; y, asimismo, devolver las garantías prOVISIO­
nales a los restantes licitadores. 

31. Adjudicar a Corviam, S. A., en el precio ofrecido, 
de 10.637.394 pesetas, el concurso, convocado por acue~~o 
de 28 de mayo último, para las obras de pavimentaclOn 
e instalación de servicios en las calles del Néctar, entre la~ 
de San Mariano y Esfinge; San Mariano, entre las de 
Néctar y Circe, y Circe, entre las de San Mariano Y Es­
finge, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición, que representa 
una baja del 20,44 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 13.370.371 pesetas, la más conv~­
ni ente técnicamente para los intereses municipales; y, aSI-
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 
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32. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, en el 

ecio ofrecido, de 1.719.630 pesetas, el concurso, convocado 
pr r acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de cons­r cción de alcantarillado en la calle de María Lombillo, 
~ureunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­

a toria y considerar su proposición, que representa una 
:ja d~l 15 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.023.094 pesetas, la más conveniente técni­
camente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

33. Adjudicar a Imes, S. A., en el precio ofrecido, de 
3.907.256 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
28 de mayo último, para las obras de modernización y am­
pliación de la instalación de alumbrado público en la Colonia 
de Santa Ana, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 19,3936 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.847.328 pesetas, la más con­
veniente técnicamente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la parcela noroeste del sector de la Veguilla­
Valdezarza-Vertedero, presentado por Inmobiliaria Peña­
grande, S. A., para la realización de las obras por su cuenta 
y a su costa, con la condición de efectuar las cesiones 
obligatorias de terrenos antes de la concesión de la licencia 
municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado al promotor, con remisión del proyecto y de la 
documentación de su aprobación. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de terrenos sitos en la vía de servicio de 
la autopista de Barajas, finca de la antigua Embajada 
de la República Dominicana, promovido por Cobasa, Socie­
dad Anónima Inmobiliaria, para la realización de las obras 
por su cuenta y a su costa. 

Se}5undo. El referido proyecto de urbanización será 
Sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
Contado a partir del día siguiente a la publicación del 
c~rr~spondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
V;nCla ,de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en 
e tablon de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
~nción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
d re~ Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
d ara traslado, con remisión de copia del proyecto y de la 
oCUtnentación de su aprobación. 

36. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
san~o autorizar la permuta del situado para instalaciones 
:r ~~eras en "fuera de fiestas" del solar de propiedad 
d ~clpal si~o en el polígono C, manzana 16, entre las calles 
/ I a~ael Fmat y otras, por el también de propiedad muni­
~; Sito ~n el mismo polígono, entre las de José de Cadalso, 
B ael Fmat, General Millán Astray y General Romero 

asart, del distrito de Carabanchel-Latina, quedando sujeta 
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dicha autorización a las condiciones que se citan en el 
expediente. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Proyectos 
y Mecanizaciones, S. L. (Proymeca), contra decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 28 de noviembre 
de 1973, que denegó licencia de apertura para oficina comer­
cial en la finca número 45 de la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, y confirmada en todas 
sus partes por el Tribunal Supremo, en el recurso inter­
puesto por Estructuras de Carpintería Metálica, S. A (Esca­
mesa), sobre denegación de licencia de apertura para taller 
de carpintería metálica en la finca número 14 de la calle de 
J ulián del Cerro. 

39. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, 
dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por la que se declara inadmi­
sible el recurso interpuesto por don Antonio Márquez 
Menéndez sobre denegación de licencia y clausura de fábrica 
de embutidos en la finca número 29 de la calle del Gene­
ralOraa. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

40. Aprobar, en diecisiete expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe de pese­
tas 3.544.313. 

41. Quedar enterada de las cantidades libradas "a jus­
tificar" a las Juntas Municipales de distrito que se relacio­
nan en el expediente para atender a los gastos urgentes 
relacionados con desalojos de fincas ruinosas durante el 
período comprendido entre el1 de enero de 1974 y el 31 de 
julio último. 

42. Aprobar un gasto de 397.364 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de Material y Suministros el importe de 
una relación de patrimonio correspondiente al mes de junio 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 13.080 pesetas para abonar 
a los componentes del Tribunal calificador del concurso­
oposición para proveer siete plazas de Oficiales de los Servi­
cios Mecanizados del Departamento de Limpiezas, y con­
forme a las relaciones que figuran en el expediente, el 
importe de las dietas establecidas por los acuerdos de esta 
Comisión de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo, respectivamente, la 
cantidad de 7.425 pesetas, a la partida 26 del capítulo I 
del vigente presupuesto, y la cantidad de 5.655 pesetas, 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (Dere­
chos de examen), debiendo ingresarse las 595 pesetas que 
aparecen sobrantes de dicho concepto en el presupuesto de 
ingresos. 

44. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
24.091 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por accidentes de tráfico ocasionados por vehículos muni­
cipales, con cargo a la partida 7.a, capítulo VII, del vigente 
presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 626.253 pesetas para 
abonar a don Manuel Oterino Alonso, Procurador de don 
Ricardo Martínez Orúe, perjudicado por los daños causa­
dos por inundaciones producidas por un colector en el 
sótano de su propiedad sito en el paseo de Alberto de 
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r Palacios, 17, con cargo a la partida 7.a, capítulo VII, 
del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 10.264 pesetas para 
abonar a don Gonzalo Navaridas Zapatero el importe de la 
indemnización por los daños causados en la cueva-sótano 
del establecimento de su propiedad sito en la avenida de la 
Albufera, 35, con motivo de la inundación producida por 
rotura de alcantarillado, con cargo a la partida 7.a, capí­
tulo VII, del vigente presupuesto. 

' 47. Aprobar un gasto total de 7.987.105 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, nueve relaciones 
de facturas y ocho facturas por suministros realizados a los 

.' Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 226.806 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, seis facturas y una 
,relación de facturas por trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto total de 184.035 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto total de 302.619 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y tres facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto total de 731.106 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
cuatro certificaciones por trabajos realizados, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto especial de la Geren­

.cia Municipal de Urbanismo. 
52. Aprobar un gasto total de 1.437.047 pesetas para 

abonar el importe de dos certificaciones por trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

53. , Aprobar un gasto total de 852.184 pesetas para 
abonar el importe de una relación de facturas de la Sección 
de Material y Suministros por los realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto total de 79.878 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por trabajos rea­
lizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VIII 
del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto total de 43.895.850 pesetas para 
,abonar el importe de ciento tres certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capitulo VI del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

56. Aprobar un gasto total de 151.986 pesetas para 
abonar el importe de veinticuatro certifi<:aciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 36,12 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 12 de la 
calle de Pedro Cano, propiedad de don Casimiro Sánchez 
Serrano, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio total de 63.571 pesetas, previa inscripción de 
la parcela en el Registro de la propiedad correspondiente 
a favor del Ayuntamiento, 

_ Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para transferir la citada cantidad, de 63.571 pesetas, 
al presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras solicitada 
por los interesados se tengan en cuenta las disposiciones 
urbanísticas en vigor, y se indique concretamente en el 
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acuerdo el plazo en el que habrán de comenzarse y term'_ 
narse las obras, al ritmo normal de edificación que se señal

l 

conforme al plan o proyecto de urbanización que afecte :¡ 
solar objeto de apropiación. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas' 

libres de cargas, de 62,25 y 366,98 metros cuadrados, hech~ 
a favor de este Ayuntamiento por la Sociedad Guimel, S. A. 
propietaria de la finca sita en la calle de Teseo, con vuelt~ 
a la del General Aranaz, por ser necesarias para su incor­
poración a dichas vías públicas, conforme resulta de la 
alineación efectuada al referido solar por la Dirección 
de Edificación Privada. 

Segundo. Apropiar a la referida finca una parcela de 
650,31 metros cuadrados, sobrante de vía pública, por' ser 
necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
1.502.216 pesetas, previa su inscripción en el Registro de la 
Propiedad correspondiente a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para transferir la citada cantidad, de 1.502.216 pese­
tas" al presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones urbanísticas y, en concreto, se 
señale en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar 
y terminar las obras al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de apropiación. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela, de 2,85 metros cua­
drados, de la avenida de San Diego, sin número, cedida por 
este Ayuntamiento a favor de don Juan Luis López Alva­
rez, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae 
el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local. 

60 a 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por doña Juana Ibáñez Ajuria, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Isaac Jiménez, 51. 

Reclamación, promovida por doña Juana Ibáñez Ajuria, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Isaac ]iménez, 44. 

Reclamación, promovida por el Banco Central, S" A., 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía en su modahd~d 
de tasa de equivalencia correspondiente a una finca SlO 

número de la calle de López de Hoyos. 
63. Acatar y cumplir en sus propios términos, en och.o 

expedientes, de conformidad con 10 informado por e~ Se~~I­
,cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Dlrecc¡Qn 
General de Admirtistración Local, en otros tantos recursos 
de alzada interpuestos por diversos contribuyente~, que 
a continuación se citan, sobre multas impuestas por 1Ufr~~" 
ción del reglamento del Matadero Municipal: don Aure ~o 
·Sabugo García, doña Josefa López Gómez, don IgnacIO 
Llorente San Timoteo, doña Josefa López Gómez, Ale;" 
masa, don Miguel Manzano Cerezo, don Mariano Garcla 
Alvaro y don Miguel Manzano Cerezo. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

, 64. Adjudicar a don Gregario Mariani~i, ?anz eit~~ 
curso, convocado por acuerdo de esta ComlslOn de '11 do 
abril último, para la realización de obras de alcanta[l a de 
en la zona de Cerro Negro, correspondiente al pan 
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= 
eamiento provisional de zonas periféricas no urbanizadas 

san el año 1975, por la cantidad de 916.171 pesetas, lo 
parasupone una baja del 6 por 100 sobre el precio tipo, de 
~~¡.649 pesetas,. plazo de eje~ución de veinte días hábiles, 
, demás condiCIOnes establecIdas en la oferta presentada; 
), asimismo, devolver las garantías provisionales a los res-
), l" d tantes Iclta or~s. .. .. 

65. AdjudIcar a don Gregono Manamm Sanz el con-
ursa convocado por acuerdo de esta Comisión de 23 de 

c bril 'último, para la realización de obras de alcantarillado 
a n las calles del Capitán Cortés, Tomás Aparicio, Gómez 
; Gómez, Ramón Hervás, Calvo Moreno, Virgen del Car­
men y Joaquín Cimás (Hortaleza), por la cantidad de 
1.524.781 pesetas, 10 que supone una baja del 6 por 100 
sobre el precio tipo, de 1.622.107 pesetas, plazo de ejecución 
de veinte días hábiles, y demás condiciones establecidas en la 
oferta presentada; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

66. Aprobar un gasto de 11.902 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 240 
del polígono 27 de Vallecas, comprendida en el proyecto 
de expropiación de terrenos para la construcción de los 
Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario desco­
nocido, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

67. Aprobar un gasto de 71.795 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca catastral nú­
mero 188 del polígono 27 de Vallecas, comprendida en el 
proyecto de expropiación de terrenos para la construcción 
de los Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario 
desconocido, con cargo al capítulo VI, partida 21, del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

68. Aprobar un gasto de 4.140 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca catastral número 69 del 
polígono 1 de Vallecas, comprendida en el proyecto de 
expropiación de terrenos para la construcción de los Merca­
dos Centrales (Mercamadrid), de propietario desconocido, 
con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

69 a 72. Aprobar los siguientes gastos para pago a las 
per.so~as que se relacionan, por los conceptos que también 
se m.dlcan, por la expropiación de las fincas que, asimismo, 
se CItan, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto extra­
ordinario de 1972: 

121.644 pesetas a los herederos de don Juan Manuel 
Jog~ar Carrión, en concepto de intereses de demora, por 
la fmca número 16 de la calle de Antonio Calvo. 

40.368 pesetas a don Juan Manuel Nieto Nieto, en 
~oncepto de intereses de demora, por la finca número 39 
e la calle de Verdaguer y García. 

84.771 pesetas a los herederos de don Francisco Marín 
R?bles, en concepto de intereses de demora, por la finca 
numero 19 de la calle de María Nistal. 
B 170.322 pesetas a doña Ana María, don Antonio Ruiz 

alsalo?re y hermanos, en concepto de intereses de demora, 
por la fmca número 30 de la calle de Valentín Aguirre. 

* * * 
. Obras y Servicios Urbanos 

F 7~: Autorizar a la Asociación' General de · Cabezas de 
la~~~\¡a del Poblado Virgen de Begoña, con motivo de 

lestas de la barriada, durante los días del 10 .a131 del. 

28 de agosto de ]975 

corriente mes, la instalación de los elementos verbeneros 
que se relacionan en el expediente, en terrenos cedidos por 
Inmobiliaria Goñi, S. A., situados en el límite oeste del 
citado poblado, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

* * * 
RECTIFICACION 

Advertido error en el acuerdo número S del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno de 17 de julio último que fue 
publicado en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
número 4.098, de 14 del corriente mes, se transcribe a con­
tinuación la oportuna rectificación: 

"En la resolución tercera, 3, que aparece en la pági­
na 837, columna primera, donde dice "sin valor ni efecto 
las referencias. que efectúa el artículo 32" ... , debe decir: 
"sin valor ni efecto las referencias que efectúa al artícu­
lo 32" ... 

U'I"I"I"I,O"',","I""""""""'I"I ,'\",,',"""""',,',,',,'I",, ',,',,.u',,"""'U""""'·1""'1"1,',,',"1,'1""'1"1"1"1"\'" 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Rosario Gil Munilla, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Palmera, 25. 

Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., para ins­
talar calefacción, como ampliación, en la calle del General 
Rodrigo, S. 

Don Santiago Verdes Rodríguez, para carnicería en el 
barrio de Moratalaz, parcela CC-II-I (galería, puesto nú­
mero 22). 

Don Jesús Bocas Arranz, para pescadería en el barrio 
de Moratalaz, parcela CC-II-I (galería, puesto número 12). 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Emilio Alonso González, para salchichería en el 
barrio de Moratalaz, parcela CC-II-I (galería, puesto nú­
mero 21). 

Don Desiderio Crespo Martínez, para venta de artículos 
de deporte, como ampliación, en la calle de Alcalá, 337 
(galería, puesto números 1 y 8). . 

Don José Blanco Villanueva, para carnicería en el barrio 
de ·Moratalaz, parcela CC-II-I (galería, puesto número 6). 

Don Doroteo Dones Dones, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Carlos Martín 
Alvarez, 11. .,.. -.. 
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Don Juan García Jiménez, para pastelería en la calle 
del Arroyo del Olivar, 186. 

Comunidad Herederos de Pablo López, para taller de 
imprenta en la calle de Antoñita Jiménez, 22. 

Don Hammerd Mocquard, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la ronda de la Abubilla, 36. 

Don Matías Oteros López, para taller de carpintería en 
el paseo de Extremadura, 531. 

Don José María Peral González, para bar en el paseo 
de Extremadura, 140. 

Don Luis Jiménez Blázquez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 44. 

Centro de Distribución de Moda, S. A., para taller de 
confecciones en la calle de Clara del Rey, 24. 

Don Lorenzo Fernández Pérez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Padre Oltra, 28. 

Doña Julia Renuncio de la Fuente, para bodega en la 
calle de Francos Rodríguez, 74. 

Don Domingo Hernández Albarrán, para bar en la calle 
de las Peñuelas, 2. 

Don José López Pinto, para casquería en e! Mercado de 
Tirso de Molina, puesto número 26. 

Sauer Española, S. A., para taller de montaje de equipos 
hidráulicos en la calle de Alfonso Gómez, 27. 

Parque de Atracciones Casa de Campo Madrid, S. A., 
para restaurante en e! Parque de Atracciones de la Casa 
de Campo. 

Parque de Atracciones Casa de Campo Madrid, S. A., 
para cafetería en e! Parque de Atracciones de la Casa 
de Campo. 

Don Francisco Suárez Vargas, para taller de tapicería 
y confección de cortinas en la calle de Lucio del Valle, 16. 

Don Jesús Utrera Barrio, para bar en la calle de! Co­
rregidor Alonso de Tobar, S-A. 

Don José Luis Fernández Redondo, para taller de en­
tallado, como ampliación, en el paseo de los Jesuitas, 12. 

Don José Salinas Gómez, para bar en la calle de Julio 
Merino, 11. 

Don Antonio Ortego Gayoso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de María Magdalena, 20. 

Don Urbano Aguado Tinaquero, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
plaza del Doctor Lozano, 9. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor en 
la calle de Alcalá, 183. 

Doña María de la Paz Jiménez Serrano, para taller de 
zapatería, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 62. 

Doña María del Pilar Castillo García Riego, para dro­
guería y perfumería, como ampliación, en la calle del Arroyo 
de las Pilillas, 14. 

Don Gregorio Hernán Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Isabelita U sera, 11. 

Don José Prieto Arribas, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Indalecio Fernández, 38. 

Don Andrés Olmedo Peñas, para bar, como ampliación, 
en la calle del Puerto de las Pilas, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Francisco Gervás, 12. 

Doña Antonia Martínez Martínez, para taberna, como 
ampliación, en la calle del General Alvarez de Castro, 30. 

Don Alfonso Alonso Martínez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Galileo, 86. 

Don Luis Caro Torrado, para bar en la calle del Espa­
ñoleto, 4. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en ' la calle de 
López de Hoyos, 64. 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para garaje en la calle del 
Cardenal Silíceo, 10. 

Don Víctor García Martín, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 85. 
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Doña Angela González González, para taller de cerra_ 

jería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Liberación, 9. 

Don Julio Luján Talaya, para taller de carpintería co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de Dom'ingo 
Párraga, 20. 

Don J ulián Barragán Garrido, para salón de reuniones 
bodas y banquetes en la calle del General Ricardos, 153. ' 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Francisco Gervás, 14. 

Don Jaime Torres García-Soto, para cafetería en la cal1e 
de Guzmán e! Bueno, 123. 

Doña Mercedes Muñoz Checa, para taberna en la cal1e 
de Fuenlabrada, 1. 

Don Victoriano Muñoz Lamata, para almacén cerrado 
en la calle de Emilia Ballester, 35. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle del Marqués de Jura Real, 2. 

Don BIas Alonso Blanco, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Felipe Campos, 11. 

Don Servideo Briones Romaniega, para bar en la cal1e 
de Galileo, 75. 

Don Ricardo Tejero Jiménez, para repostería en la cal1e 
del Puente de Lima, 1 (galería, puesto número 3). 

Don Gilberto Hernández Mena, para taller de cerrajería 
en la calle de Berástegui, 55. 

Don Salvador Olmos Aguilar, para bar en la cal1e de 
Galicia, 46. 

Doña Francisca Pareja Gijón, para taller de decorador, 
como ampliación, en la calle de Rufino González, 14. 

Don Alejandro Oliva Alejándrez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de José del 
Hierro, 52. 

Don Ramón Orche Luque, para taller de tipografía en 
la calle de la Industria, 60. 

Pavesán, S. A., para almacén de paquetes y derivados 
en la calle de José Macias, 13. 

Don José García Siguedo, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de la Insula Barataria, parcela 53-A. 

Don Fermín Voces Gómez, para bar en la calle de Oliva 
de Plasencia, sin número (centro comercial, local nú­
mero 126). 

Don Luciano Santo Domingo García, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 
número 30. 

Don José Alonso Tari, para cafetería, como rectificación 
de licencia, en la plaza de los Sagrados Corazones, 1. 

Don Francisco Vera Contreras, para taller de conserva­
ción de quemadores en la calle de San Zacarías, sin número, 

Don Rafael Yagüe Casado, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Don José Gómez Díaz, para taller de imprenta en la 
calle de Pascual Rodríguez, 35. 

Don Antonio Pérez Pe!áez, para bar restaurante, C0l110 

cambio de nombre y ampliación, en la calle de Caimbo, 26, 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de t:ans­

formación en la calle de la Hacienda de Pavones, bamo n 
de Moratalaz. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
para agencia en la calle de los Hermanos García No-
blejas, 176 y 178. . 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la avemda 
de Brasil, 14. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de J ulián Romea, 11. d 

Inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, para reforma e 
un ascensor en la calle de Francisco Silvela, 9. . , Ulna 

Don Manuel Foroudo Otero, para instalar una mad 1 
de. juegos recreativos, como ampliación, en un bar e a 
calle de los Picos de Europa, 11. 
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Don Jesús Emilio Miniño Martínez, para taller de tapi-

cería en la calle de JTuan, ~autEista ~e ITSoleAdo, 8. f" 
Auto Transporte unsttco spano , . ., para o lcmas 
la calle de la Princesa, 3I. 

en Don Rafael Galán Basilio, para instalar un depósito de 
s propano en el Parque del Conde de Orgaz, parcela 64. 

ga Doña Manuela Fuentes Juárez, para instalar una má­
¡na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 

d~ la avenida de la Peña Prieta, 45. 
Talleres Súñer, para taller de construcción de recam­

bios de máquinas en la calle de Enero, 2. 
Don Doreem Ibbitson W ood, para colegio en la calle del 

Arga, 2. 
Don Jerónimo Rodríguez Gracia, para bar, como cam-

bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 159. 
Don Demetrio Damián García Soldado, para droguería, 

perfumería y venta de papeles pintados en la calle de José 
Arcones Gil, 82. 

Don Enrique Stuyck Roma, para almacén de productos 
de perfumería en la calle de Málaga, 11. 

Inmobiliaria Miguel Angel, para instalación de calefac­
ción en la calle de Miguel Angel, 23. 

Don Juan Fernández Arroba, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Monte Montjuich, 14. 

Don Angel Martínez Palacios, para instalación de cale­
facción en la travesía de Trifón Pedrero, 2, 4 Y 6. 

Don Jorge Sainz Hernández, para reproducción de pla­
nos y fotocopias en la calle de Agustín de Foxá, 31 (galería, 
local número 15-A). 

Don Joaquín González Ruiz, para sala de baile, como 
cambio de nombre, en la calle de Nuestra Señora de la 
Luz, 27. 

Don Luis Félix Moratilla Monge, para tienda de co­
mestibles en el barrio de Moratalaz, parcela CC-II-I (ga­
lería, puesto número 42). 

Don Félix Sánchez González, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Estigia, 4. 

Banco Internacional de Comercio, para agencia en la 
calle de José Ortega y Gasset, 56. 

Doña María Zamarreño San Román, para taller de ce­
rrajería en la calle de Luis Ruiz, 73, local número 8. 

Doña Francisca Martínez Martínez, para venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la avenida del 
Marqués de Corbera, 32. 

Don Juan Villar Alonso, para instalar un ascensor en 
la calle de Guzmán el Bueno, 54. 

Don Miguel García V élez, para obrador de bollería, co­
m? cambio de nombre, en la calle de Sor María de Agreda, 
numero 42. 

. ~?ña Segunda San Segundo Soria, para bar, como am­
phaclOn, en la calle de Santa Felicidad, 26. 

Inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, para reforma de 
un ascensor en la calle de Francisco Sil vela, 7. 

Don Domingo Nadador Sánchez, para venta de pan en 
a~toservicio, como ampliación, en la avenida de San Diego, 
numero 182. 
d ~on Joaquín Catalá Prendes, para instalar una máquina 
el Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 

ca le de Antonio López, 115. 
Don Hermenegildo García Ramírez, para restaurante, 

Como ampliación, en la calle de Matilde Gayo, 1. 
.~oleglO de Santa Catalina, del Ministerio de la Gober­

naclOn, para instalación de calefacción en la calle del Ge­
neral Ricardos, 167. 
ca ~.oña Luisa Fernández Fernández, para taberna, como 

m 10 de nombre, en la glorieta del Campanar, l. 
C Promotora Explotadora Turística, S. A., para cafetería, 
o~ ampliación, en la calle de Velázquez, 80. 

en I On Manuel Ruiz Moreno, para bar, como ampliación, 
a calle de García Miranda, 6. . 

28 de agosto de 1975 

Reverendas Madres Dominicas de la Anunciata, para 
instalar un depósito de gas propano en la calle de Camarena, 
número 55. 

Don Abilio Sánchez Alonso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Don Emilio Díaz Jiménez, para taller de imprenta en la 
calle de Gómez de Avellaneda, 18. 

Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas, S. A., 
para oficinas y taller de imprenta en la calle del General 
Margallo, 20. 

B. 1. T. E. S. A, para almacén de productos de alimen­
tación en la calle de Nájera, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalación de calefac­
ción en la calle de Numancia, sin número, entre las calles 
de Francisco Rodríguez y Leñeros. 

Don Primitivo Oulego González, para bar, como amplia­
ción, en la glorieta de Ruiz Jiménez, 2. 

Don Francisco García Solera, para taller de cerrajería 
en la calle de la Sierra Carbonera, 46. 

Don Regino Paredes Hernández, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de San Eloy, 7. 

Don Jenaro Gómez Varela, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Fidel, 82. 

Inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, para reforma de un 
ascensor en la calle de Francisco Silvela, 5. 

Inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, para reforma de un 
ascensor en la calle de Francisco Silvela, 7. 

Don Joaquín Díez Díez, para bar restaurante en la calle 
del Diamante, 33. 

Don Luis González Gozalo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Clara del Rey, 35 y 37 (ga­
lería, puesto número 9). 

Don Victor de la Cruz Mateo, para bar en la plaza del 
Puerto de la Cruz, bloque 404, portal 4, local número 7. 

Muñoz & Ordóñez, S. L., para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle del Teniente Coronel Noreña, 15. 

Don Ricardo Barrero Gancedo, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 39. 

Doña MarceIina Serrano Pablo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 107. 

Don Angel Muro Fernández, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Clara del Rey, 46. 

Don Francisco Rodríguez Losada, para instalación de 
calefacción en la calle de la Mariposa, 11. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Ocaña, entre los bloques 105 y 106. 

Don Sebastián García Chapinal, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Tribulete, 21. 

M. A. C. O. 1. M., S. A, para venta de maquinaria, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 
número 13. 

Doña Caridad Bote Iglesias, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 
número 61. 

Colegio de San José de las Reverendas Madres Fran­
ciscanas, para instalar un depósito de fuel-oil en la calle de 
Moreno Nieto, 1. 

Establecimientos Alfaro, S. A., para oficinas, comó cam­
bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 68. 

Señora Viuda de Tenker, para instalar un ascensor en 
la calle de Andrés Mellado, 6. 

Arte Rega, S. A, para venta de artículos de regalo en 
la calle de Velázquez, 89. 

Industrias Duero, S. A, para taller de calderería, como 
cambio de nombre, en el kilómetro 1,100 de la carretera de 
Vallecas a Villaverde. 

Duero, Galvanización General, S. A, para fábrica de 
galvanización, como cambio de nombre, en el kilóme­
tro 1,100 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 
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Inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, para reforma de un 
ascensor en la calle de Francisco Silvela, 5. 

Don Esteban Albino Iglesias, para garaje en la calle 
del Ambar, 10. 

Don Daniel Jadraque Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ponzano, 10. 

Don Manuel Izquierdo García, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Mestanza, 106. 

Don Francisco García Noreno, para taller de carpinte­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Montejurra, 9, 
local número 5. 

Don Manuel San Román Fidalgo, para cafetería en la 
calle de Moratines, 9. 

Litofinter, S. A , para taller de imprenta, como amplia­
ción, en la calle de Rufino González, 14. 

Don Gonzalo Fuentes Bueno, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Embajadores, 2. 

Don Aurelio Reguera Fernández, para taberna en la 
calle de Argensola, 7. 

Don Francisco Muñoz Castro, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Troya, 13. 

Don Cesáreo Duro Crespo, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Vidriera, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Valdevarnés, sin número. 

Don Francisco Martín-Caro Pérez, para carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, pues­
to números 42, 43 y 44. 

Don Julio Nieto Escudero, para instalación de calefac­
ción en el paseo de Extremadura, 71. 

Promociones Bravo Murillo, para garaje en la calle de 
Bravo Murillo, 187 y 189. 

Rodríguez y Berger, S. A. , para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de 
Robles, 14. 

Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S. A , para fábrica 
y envasado de especialidades farmacéuticas, como amplia­
ción, en la calle de Julián Camarillo, 35. 

Especialidades Material Eléctrico e Industrial, S. A. , 
para almacén cerrado de material eléctrico en la calle de 
Dulcinea, 22. 

Don Teodoro Gutiérrez Peinado, para fábrica de pin­
turas, como ampliación, en el camino de las Hormigueras, 
número 167. 

Don Adolfo Moles Sagrado, para almacén en la calle del 
Puerto Alto, 45. 

Don Angel Alonso Esteban, para cafetería bar en la calle 
de Puerto Rico, 26. 

Doña Lucía Pilar Ovejero Melendo, para bodega en la 
calle del Infante, 8. 

Moré, S. A, para instalación de calefacción en la calle 
de los Pirineos, 29. 

Don José María Romero Vital, para taller de cerrajería 
en la travesía de José Noriega, 1. 

Don Teógenes Miguel Rubio, para bar en la ronda de 
Segovia, 28. 

Don Isidro Zarza del Val, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Villaamil, 76. 

Sauer Española, S. A., para instalar un ascensor en la 
calle de Alfonso Gómez, 27. 

Naviera Aznar, S. A , para despacho de billetes en la 
calle de Alcalá, 61. 

Don Francisco de Juanes Pardo, para reparar un as­
censor en la calle de Don Ramón de la ,Cruz, 115. 

Don Teodoro Día:.:: Flores para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 12. 
", Tratamar, para instalar un , depósito de gas propano en 
el kilómetro 3 de la carretera de San Martín de la Vega .. 
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Don Regino López Ortega Ropero, para fábrica de mor­
cillas, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo 
de Perales, 66. 

Don Emilio Capetillo Rodríguez, para taller de repara_ 
ción de automóviles en la Colonia de San Fermín, primera 
transversal número 12. 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Aurelia Montes González, para frutería y verdu_ 
lería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
puesto números 21 y 22. ' 

Doña Estrella González Cereceda, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
puesto número 3. ' 

Edita Cardeiro García, para venta de confecciones, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos García N oblejas 
número 180. ' 

Talleres Mecánicos :E:squivias, S. L. , para domicilio so­
cial en la calle de Juan José Martínez Seco, 34. 

Don José A. Mediavilla Tercero, para venta de confec­
ciones en la travesía de José Luis de Arrese, 6. 

Doña Crisanta Fernández San Millán, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Juan Bravo 
número 52. ' 

Continental Inn, S. A , para domicilio social en la calle 
de Ibiza, 50. 

Don José Roll Simón, para oficina y venta de maquina­
ria en la travesía de José N oriega, 1. 

Don Gregorio Fernández Gaita, para taller de fontane­
ría en la calle de José del Hierro, 52. 

Phibro Metales y Minerales, S. A , para oficina en la 
calle de Fortuny, 18. 

Industrial Comercial Fegrán, S. A., para ferretería, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 146, 

Sedus, S. A., para venta de muebles en la calle del Ge­
neral Mola, 221. 

Don Florencio García Regidor, para venta de tejidos en 
la calle de Ezequiel Solana, 82. 

Impermeabilizadora Bilbaína, S. A, para domicilio so­
cial en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Rótulos Ayllón, S. A , para venta de objetos de escri· 
torio en la calle de Esparteros, 18. 

Sefisa Financiaciones, S. A., para oficinas en la calle 
del Capitán Haya, 1. 

Don Lorenzo Serrano Ortiz, para papelería en la calle 
del Doctor Esquerdo, 59. , 

Doña María Teresa de la Cruz Rech, para pe1uquena 
de señoras en la calle de Carabelos, 21. 

Servén, S. A , para oficina en la calle de Clara del Rey, 
número 34. 

Doña Flora Medel Mateo, para frutería y verdulería ~n 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nu' 
mero 60. 

Don Casirniro Díaz Díaz, para frutería y verdulería ~n 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nu' 
mero 58. 

Don Antonio Sánchez Cáceres, para venta.de aceitunas 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 52. 

Don Francisco Sánchez Fernández, para frutería Y ~er· 
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Vietonas, 
puesto números 50 y 51. . 

Doña. Manuela Escámez Garrido, para frutería. Y ~er· 
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las V letonaS, 
puesto númerOs 48 y 49. . '. , 

Doña Manuela Flores Galán, para frutería y verduler~a 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, pues o 
número 46. 
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Doña Carmen Andrés Alonso, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 1. 

Doña Concepción Fuentenegro Guijarro, para frutería 
verdulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic-

iorias, puesto númer? 65. " 
Don Felipe Martmez Foguet, para frutena y verdulena 

en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 50. 

Doña Julia García Asenjo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 70 y 72. 

Don Florencio Calvo Hernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 69. 

Don Cayetano González Elena, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 73. 

Doña Elena Valdazo Muriel, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 76. 

Doña Purificación Trébol Machuca, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 67 y 69. 

Don José Anastasio García Martín, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 71 y 73. 

Don Enrique Pedra García, para venta de confecciones 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 8. 

Doña Dolores Martínez Ubeda, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Fernando, puesto números 157, 
158, 159, 160, 161 Y 162. 

Don Roberto Peralta Chito, para venta de repuestos de 
automóviles en la avenida de la Aviación, 97. 

Doña Consuelo Pinilla Benito, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Torrijos, puesto número 127. 

Don Manuel González Lobo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 201,202 Y 203. 

Don Eulogio Rodríguez Valverde, para venta de confec­
ciones en la calle de Alvarez A vellán, 30. 

Doña Palmira Otero Cerdeira, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los 
Herreros, 19. 

Don Joaquín Barreiros C a s a r r u b i a s, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Torrijos, puesto nú­
meros 125 y 126. 

Doña Angela Yagüe Monjas, para venta de quincalla 
y porcelana, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 
numero 5. 

Tráfico e Industria, S. A., para oficinas en la calle de 
Almagro, 24. 

Don José Milla Prieto, para salón de juegos recreativos 
en la calle de Antonio Zamora, 1. 
b. Don Enrique Villarreal Mateo, para joyería, como cam-
la de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 58. 

l Don Marcelo Luján Díaz, para taller de carpintería en 
a calle de Peñascales, 35. 
d ~~n:pañía Ibérica de Publicidad Exterior, S. A., para 
I omlcll~o social y oficinas en la calle del Cinca, 23 y 25, 
ocal numero 3. 
di Erice, S. L., para domicilio social y oficinas en la avenida 
e Generalísimo, 51. 

tad Don Juan de Antonio López, para venta de papeles pin­
os en la calle del Algodón, 17. 

lo Don ~uan A. Ayuso Rodrigo, para venta de artículos de 
~a y CrIstal en la calle de Abtao, 30. 

tad Don Ramón Gascón V élez; para venta de papeles pin­
~ en la calle de Barrionuevo, 17. 

en 1 on Gabriel Santos Alloza, para venta de frutos secos 
a talle de Augusto González de Besada, 24. . 

28 de agosto de 1975 

Don Zacarías Angel Balboa Gómez, para venta de pá­
jaros en la calle de Angel Múgica, 3. 

Doña María de los Angeles Urtiaga Rodríguez, para 
venta de estampas y grabados en la calle de Alberto Bosch, 
número 3. 

Doña María Rosa Rufo Cristóbal, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio López, 34. 

Ibeda, S. A, para domicilio social en la calle de Esté­
banez Calderón, S. 

Don Sebastián Chocano Moreno, para autoescuela en la 
calle de Entre Arroyos, 21, local número 3. 

Don Horst Preifert Schultz, para oficinas en la calle de 
Argensola, 2. 

Cerámica del Sauce, S. A, para domicilio social en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Miguel González Fernández, para oficinas en la 
calle de Juan de Urbieta, 40. 

Don Angel Pérez Moreira, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de la Isla de 
Arosa, 23, local número 4. 

Doña Isabel López Gómez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y material eléctrico en la calle de Gabino 
Jimeno, 13. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la travesía de José Luis 
de Arrese, 1. 

Don Antonio Rodríguez Jiménez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Fernando, puesto números 10, 
11 y 12. 

DENEGACIONES 

Don Víctor Barbero de Castro, para lechería en la calle 
de Sambara, 119. 

Don José Ignacio Millón Valderrama, para centro de 
enseñanza en la calle de Abtao, 49. 

Don Pedro Gallo Villafranca, para tienda de comestibles 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don José Joaquín Mayorga Pinilla, para salchichería 
en la calle de Paredes de Nava, 25. 

Don Andrés Arenas Marín, para almacén de maquinaria 
y taller de reparación en la calle de Gumer~indo Llorente, 
sin número. 

Treco, S. A, para almacén cerrado en el paseo Imperial, 
número 13. 

Tecnotrón, S. A, para instalar una cabina con máquina 
automática en la calle de Alcalá, 339. 

Don Paulino Eusebio Gómez de Lucio, para academia 
en la calle de Alberto Aguilera, 1. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Marcelino Sanz Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Altamirano, 40. 

DESESTIMACION DE RECURSOS 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bo­
llería en la calle de Canillas, 86. 

Feycu, S. A., para oficinas y almacén de hilados en la 
calle de Rufino González, 14. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para pastelería en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 11). 

Don Justo Benedicto García, para tienda de comestibles 
en la calle del Marqués de Cortina, 2. 

Fersa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Orense, 7. 

Madrid, 28 de agosto de 1975.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. " 

\ 
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28 de agosto de 1975 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de agosto del corriente año y aumento que 
les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

CUERPOS NACIONALES 

Intervmtor 

Don Vicente José Arnau Bernia 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administración General 

Don Ramón Buñuel Tallada .................. . 
Don José Jiménez Miñes ....................... . 
Don Virgilio Griñán Guillén ................. . 
Don José Miguel González Alvarez ...... . 
Don Mario González Malina .. ..... .... .. .. . .. . 
Don José Barroso Rodríguez ............... . 
Don Jesús Beamud Quintanar ......... ... .. . 
Don José Martínez de Tejada Isidro ..... . 
Don Alfonso Monasterio Mingo ......... .. . . 
Don Juan José Martínez Redondo ......... . 
Don Gabriel Molera Aparicio ............... . 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Pedro Claro del Olmo .................. . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Natividad Louet Melitón ...... ........ . 
Doña Josefa Navia Galán .................... . .. . 
Doña Isabel Mur Pérez ...................... . 
Doña María Teresa Peñalver Espino ..... . 
Doña Celia Vesperinas Guerra . .. ......... .. . 
Doña María de la Almudena Noguerado 

Asensio ............ .............. ................. . 

GRUPO AUXILIAR 

Awriliares administrativos mecanógrafos 

Don Tomás Martínez Dones .. ..... ......... . . 
Don Eufrasio Rey Navazo ................. ... . 
Don Angel González Fernández ........... . 
Don Maturino San Teodoro García 

AHxiliar del Registro Fiscal 

Don Julio Sancerni Calvera ... .. ............ . 

Auxiliares de Estadística 

Doña Paloma Goicoviche Mateo ........... . 
Don Félix Luengo García ..................... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Eladio Cuevas Sainz ........ ..... ..... .. . 
Don Félix Pascual Baonza .................. . 
Don Apolinar García Alonso ......... ... ..... . 
Don Antonio López Martínez ............... . 
Don Domingo Matilla Castrillo .......... .. 

892 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

15.750 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 

7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 

7.245 

5.355 
4.016 
4.016 
4.016 

5.355 

5.355 
5.355 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

Pesetas 

319.500 

306.000 
306.000 
306.000 
306.000 
306.000 
306.000 
306.000 
306.000 
293.400 
293.400 
243.000 

217.800 

204.930 
175.950 
168.705 
139.725 
125.235 

125.235 

130.050 
81.471 
81.471 
77.455 

130.050 

135.405 
135.405 

140.760 
135.405 
130.050 
130.050 
119.340 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantía 

del aumento 

Pesetas 

---==== 
Sueldo 

consohdado 

Peseta. -----------------------------------------------------

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Félix Crescencio García Barriocanal. 
Don Guillermo Casado Perdiguero ........ . 
Don José Domínguez Aguilar .............. .. 
Don José Gómez Jiménez ..................... .. 
Don Pedro Zurdo Martín ................... .. 
Don Rafael Ríos Rojo .......................... . 
Don Pascual Alonso Ruiz .................... . 
Don Timoteo Púa Bonilla .................... . 
Don Jesús Nieto Pérez ....................... .. 
Don Marcos Picón Ayala .................... . 

O peraria de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Julia Talaván García ................. . 
Doña Leonor Sopeña Martínez .............. . 
Doña Honoria Hernández Santana .. .... .. . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Prowrador 

Don José Granado Weil ...................... .. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficiales tipógrC%/os 

Don Luis Almarza Font de la Peña .... .. 
Don Carlos Mañes Artigas ...... .. ............ . 

Ay!ldal~te tipógrafo 

Don José Pedrero Gil .......................... .. 

Oficial segl/ndo marcador 

Don Gabriel Navarro Ferrero .............. . 

Costurera 

Doña Margarita Díaz de la Fuente ...... 

Guardalmacén 

Don Jesús Cortés Teruel ..................... . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Pedro Vadillo Gutiérrez ............... . 

Peón de Carpintería 

Don J ulián Sánchez Calderón 

Aytuiante 1necánico 

Don José Martínez Morales . ..... ........... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Suboficiales 

Don Manuel Gibert Sánchez de la Campa. 
Don Casimiro Sarmiento Vázquez ........ .. 
Don Ramón Albéniz Dulcet .. .............. . .. 

Sargentos 

Don Ramiro Somoza López ................. . 
Don José Domingo Palomera Rodríguez .. . 
Don Mariano de las Heras Sanz .......... .. 
Don Narciso Legazpi Legazpi ............. .. 

Cabos 

Don Angel Rodríguez Villasante 
Don Bias Alvarez Bezares .................... . 
Don Félix Heras Pineda .................... .. 
Don Manuel Sanz Santos ... , ................ . 
Don Vicente Zarzuela Sánchez ..... ....... . .. 

4.095 103.545 
4.095 103.545 
4.095 99.450 
4.095 99.450 
4.095 91.260 
4.095 83.070 
4.095 78.975 
4.095 78.975 
4.095 78.975 
4.095 78.975 

4.095 91.260 
4.095 78.975 
4.095 78.975 

12.600 243.000 

5.355 92.565 
5.355 87.210 

4.725 76.950 

5.355 87.210 

4.725 76.950 

4.410 85.050 

4.725 76.950 

4.095 99.450 

4.725 91.125 

9.000 250.500 
9.000 250.500 
9.000 250.500 

9.000 205.500 
9.000 178.500 
9.000 172.500 
9.000 172.500 

6.000 151.500 
6.000 151.500 
6.000 151.500 
6.000 151.500 

6.000 151.500 
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=- Cuantia Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 
----------------------------------------------

Don Agustín de las Heras Payo ...... ... .. . 
Don Enrique González González .. .... ..... . 
Don Andrés Rodrígu~z Santos ... ... ..... .. . . 
Don Félix Burgos GIl ......... ......... ..... ... . 
Don Manuel Illera Robles .... .. ... .. ..... .... . 

P olicías 

Don Isidro Cañas Gutiérrez ..... .... .. ..... " 
Don José Barca Garij o ... ... ... . ... .......... ... . 
Don Basilio García Burgos ........ .. ..... ... . 
Don Manuel Piñero Fernández .... .. ...... . .. 
Don Miguel Hoyos Morenilla .......... .. . .. 
Don Eduardo Lozano Valero .. ... ...... ... .. .. 
Don Dionisio Pérez Herrero .............. ... . 
Don Jesús Picón García .. ..... .. .. ... .. ....... . 
Don Lorenzo Valencia Vaquero ....... .. .. .. 
Don Clemente Alonso Sopuerta .... .. ..... .. 
Don Florencia Ranz Pérez ... ... .... .......... . 
Don Mariano Martín Blázquez ...... ....... .. 
Don Santiago Pérez Santiago .... ...... ... .. 
Don Francisco Antonio Fernández Figue-

roa .. ....... .. .. ..... . .. ... ..... ... . .. ......... .... . . 
Don Francisco Jiménez Cuevas .. ... ... .... . . 
Don Eugenio Martín Barreras ......... .... .. 
Don Mariano Martín V ázquez ..... ......... . 
Don José Luis Sánchez Ovín .... ... .. .. ...... . 
Don Juan José Ruiz Chica .. .. .. ..... .. .. ..... . 
Don Angel Evelio de Diego Romero ..... . 
Don José Fernández Zorrilla .. . ...... ... ... . 
Don Tomás García García ............ ... .... .. 
Don Hilario Sánchez González ........ ... ... . 
Don Carlos Taravilla Calvo ..... ........ .... . . 
Don Angel Merlo Gallego .. ... ... .. ...... .. .. . 
Don Pedro Lorenzo Pascual ................. . 
Don Pablo Morales Morales ............. .... . 
Don Quintín Bueno Jiménez ....... ... .... ... . 
Don José Rivas López .... .. ...... ............. . . 
Don Ricardo Malagón Muñoz .... .. ........ . 

Vigilantes noctftrnOS 

Don Heliodoro Sanz Velasco ... ........ .. .... . 
Don Luis Villaverde Moreno .. .... ... ... .. .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 
Don Antonio Gómez Lázaro 

CUERPO DE BOMBEROS 

Suboficiales 

Don José Ibáñez Rodríguez .. .... .... .... ... . 
DDoll Dionisia Martínez Domingo ........... . 

on Felipe García González ........ .. ....... . 

Sarge fltos 

gon Demetrio Rubio Rubio .. .. .... .. ....... . 
Don Teódulo Huete Rodríguez ..... .. ..... . 
Don Angel Cascante Moreno ... ...... .. . ... .. 

on Mariano Vela Moreno .............. ... . 

Cabos 
gon JManuel Serrano Sáez .... .. ......... .. ... . 

on osé Estebaranz Burgos .... .. .. ... ... . 

B omberos 
gon ~sé García Marinas ........ . ... .. ..... . . 
Don E ntonio Maroto del Pozo .. ... ... ... ... . 
D~n G nr~que Pomes Manera ..... .... ........ . 
Don B ab!no . Espuelas Romero .. ..... .. .. .. .. 
Don COlllfaclO Seguro Berbel ........... ... .. 

n rescencio G ' 01 Don Daniel lb ' _ arcRIlI; dmos ... ..... ...... . 
Do D anez Icon o ..... .. ...... .... . 
Do

n
n M~m~trio Vilumbrales Pérez ... ...... .. . 

aXlmo Z ' -' Ad'll ' Don el' umga I on ... .. ... ..... .. 
e estmo d 1 A R" l"d Don P d e mo lOsa I o ...... .. .. . 
e ro FT G' C d Don e l e IX omez asa o ." ... . ..... " 

Don ti u~biano Ruiz Collado ... ... " .... ... . 
adlo Montero Mora ... .. .... ........ .. .. 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 

11.340 

9.000 
9.000 
9.000 

9.000 
9.000 
9.000 
9.000 

6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

151.500 
151.500 
151.500 
151.500 
127.500 

147.000 
141.000 
129.000 
129.000 
117.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 

111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
111.000 
105.000 
105.000 
105.000 
99.000 
99.000 
87.000 
81.000 

141.000 
129.000 

298.080 

241.500 
241.500 
241.500 

196.500 
196.500 
196.500 
196.500 

145.500 
145.500 

141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 

28 de agosto de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fermín Cabeza Fernández .. ....... ... .. . 
Don Benito Robisco López .. ... .. .. .. .... .. .. 
Don Antonio Sánchez Martínez .. ... ....... . 
Don Segundo Martín González .. . .. .. .. ..... . 
Don Bonifacio Municio Municio ..... .. .. .. . 
Don Tomás Díez Ballano ... ...... ........... . 
Don Bernardo López Bordegé .... .. .. ..... .. 
Don José Brañas Fernández .. ............... . 
Don Cándido Martínez Martínez .... .. ... .. . 
Don Daniel Macía González ......... ... .... . . 
Don Luis de Antonio García .. ....... . .. . ... .. 
Don José Arribas Castellanos ....... ... .... . 
Don Joaquín Ayala Aguilar .... ... ... .. ... .. . 
Don Ramón Campoy Hernández ... .. .... .. . 
Don Angel Contreras Igualada .. ......... ... . 
Don Hipólito Cubillo Priego ..... ... .. .. ... .. 
Don Aurelio López Malina ... .... ...... .. ... . 
Don José Luis Martín Hidalgo .... ..... .... . . 
Don Esteban Martínez Martínez ... ... .. .. . . 
Don Feliciano Múgica Serena ... ... ... .. ... . 
Don Carlos Pavesio Fernández ...... ... ..... . 
Don Rafael Recio Escudero .... ... ... ....... .. 
Don J ulián Rodríguez Pérez ......... ... .. ... . 
Don Luis Vilumbrales López .............. . . 
Don Tomás Abad Alonso .. .. ... ..... .. .. .. .. . 
Don Eduardo Alvarez Díaz ... ....... ... .... . 
Don Angel Augusto Pérez .... .... ... . ..... .. . . 
Don Alejandro Briones Pérez ..... .. ....... . 
Don Ricardo Espinosa Campos ... ... . .. .. ... . 
Don Ramón Pedro Esteire Lledó ...... ... .. . 
Don Santiago Fernández Juan .. ..... .... ... . 
Don Fernando Huete Aguado .. .. .. ... .. .... . 
Don Francisco López Martínez ... .... . ... .. 
Don Jesús Santiago Martínez Martínez .. . 
Don Orencio Núñez Palomares .. ........ .. . 
Don Julián Palomo Ortiz de Zárate . .. .. . 
Don Julián Pecharromán Abad .. ....... .. .. . . 
Don Manuel Polo de Paco .. ... ........ .. . .. .. . 
Don Severiano Rodríguez Tapiador 
Don José Manuel Sanz Abad .. ... ...... .... .. . 
Don Carlos Serna Gil ....... .... ... .... .. .... .. . 
Don Antonio Serradilla Simón .... ..... .. .. .. 

Conductor bombero 

Don Emilio Malina Tejero .. ... .... .. ... ... ... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) C UERPO FACULTATIVO 

M édicos 

Don José Aparicio Garrido ....... ..... .. . ... . 
Don Mariano García Herrero ... .. ......... . 
Don Vicente Sentí Montagut ......... .... .... . 
Don Agustín Granado de la Fuente ...... . 
Don Antonio Sierra García .. ............. .. . 
Don Indalecio Alonso Carro ....... ...... .. .. . 
Don Antonio Franco Granado .. ....... . ... . . 

Tocólogo 

Don Juan Salván Martí ...... .......... ... . ... . 

B) C UERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Felipe Granados Piñero .. ............. . .. 
Doña María Sánchez Jiménez .......... .. .. . 
Don Francisco Aznar Fuertes ... .... . .. .... . 

Matrona 
Doña Carmen Torres Zurita 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

M ozos sa,~itarios 

Don Agustín Grilles Tomás ......... .... ... . . 
Don Moisés Llop Llop .. .... .. ... ..... .. ... .. . . 
Don Pablo Muñoz Ortega .. ... ........ ... ... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 

5.985 
5.985 
5.985 

5.985 

4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 

141.000 

318.600 
318.600 
318.600 
230.400 
217.800 
217.800 
205.200 

306.000 

151.335 
151.335 
115.425 

133.380 

107.640 
91.260 
78.975 
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28 de agosto de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operaria de Puericultura 

Doña Purificación Sánchez Fernández 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinario 

Don José María Hidalgo Chaparro 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Visitadora Sanitaria 

Doña María López López ........... . .. ..... . .. 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Antonio Díaz Cuadrado ................ .. 
Don Tomás Escudero Tabernero .......... .. 
Don Esteban Sánchez Sánchez .............. . 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

GRUPOS ESCOLARES 

Celadoras 

Doña María del Carmen Díaz Vizoso ... .. . 
Doña Josefa Ron Monteserín ............... .. 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Sirvientes 

Doña Rafaela Folguera Gómez .............. . 
Doña María del Carmen González Martín. 
Doña Isabel Moreno Gutiérrez ............. .. 

CULTURA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESCOLARES 

Gu,ardalmacén despensero 

Don Cecilio Díaz López ....................... .. 

BANDA DE MUSICA 

Subdirector 

Don Julio Molina Prieto 

Profesor 

Don Mariano García Moltó 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Wenceslao Santos Largo ................ .. 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante 

Don Cesáreo Alejandro Pacheco Pedregal. 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Subdirector Técnico 

Don Albino Carrión Torrijos .............. .. 

Encargado de Servicio 

Don Arturo Martín Blázquez Sánchez 

894 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.095 

12.600 

4.725 

4.095 
4.095 
4.095 

4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 

4.410 

11.340 

11.340 

5.355 

4.410 

12.600 

5.985 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

74.880 

318.600 

114.750 

87.165 
78.975 
74.880 

76.230 
76.230 

70.785 
70.785 
70.785 

85.050 

286.740 

275.400 

81.855 

71.820 

343.800 

127.395 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantía 

del aumento 

== 
Sueldo 

consolidado 

___________________ P_e_se_ta_s __ --.:::.P:esetas -
Oficiales matarifes 

Don Enrique Medina Vacas ................ .. 
Don José Escolar Sánchez ................... . 
Don Cándido Mecati Pérez .................. . 
Don Juan Mula Leán ................. .. ........ . 
Don Fabio Torres Valencia ................ .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO 
Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Carlos Marañón de Pedro ........... . 
Don Higinio Rodríguez González .......... .. 
Don José García Balanza ................... .. 
Don Joaquín Valverde Molina .............. . 
Don Manuel Pérez de la Fuente ............ . 

Operarios de la limipeza de Matadero 
y Mercados 

Don Carlos Gómez Vivar .................... .. 
Don Guillermo López López ................ .. 
Don Antonio Arroyo Onieva ................ . 
Don Marcelino García Lezcano .............. . 

Operaria de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Doña Paulina Almazán Mayor .............. . 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

REGISTRO FISCAL DEL ENSANCHE 

N otificador 

Doña Enriqueta Paradas Jiménez 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredor de Calas 

Don Mariano Martínez Ortega 

Peó1~ 

Don Antonio Basanta Gayoso 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Urbano Infantes Rodríguez 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Gttarda 

Don Carlos Elías Ruiz ........................ .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

Capataz 

Don Angel Aquilino Fernández López ... 

Operarios 

Don I1defonso Ventura Burgos .......... .. .. . 
Don Juan Oliva Alférez ........................ . 
Don Juan Rodríguez Garcia ................. . 
Don" Alejandro Sanz del Amo .............. . 
Don Antonio Castro Gil ....................... . 
Don Aquilino Casas Andrés ................ .. 
Don Julio Andrino Jiménez .................. . 
Don Alfonso ]. González Suárez .......... .. 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

4.095 

4.725 

3.095 

4.095 

4.410 

5.985 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
-4-095' 

151.470 
113.985 
113.985 
113.985 
113.985 

87.165 
87.165 
87.165 
87.165 
78.975 

99.450 
99.450 
83.070 
74.880 

91.260 

99.450 

124.200 

95.355 

83.070 

85.050 

150.390 

91.260 
87.165 
78.975 
70.785 
70.785 
70.785 
66.692 

. ' 66.692 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don Román Perete Sánchez ........ . ...... .. . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albañil 

Don Enrique F unchal Recio .. ... .... ... ..... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante procedente del D epartamento 
de Limpiezas 

Don Manuel Romero Santiago 

AGUAS Y VIAJES 

AYlulante 

Don Carmelo Martín Sanz 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 

Don Vicente González Navarro 

Vigilantes femeninos 
Doña Vicenta Martín Bol1o ....... ...... .... . 
Doña Natalia Aguado Fernández .... . .... .. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 
Don Basilio Manzanares Sanz .... ... .... . ,., ' 
Don Domingo Sanz Martín ." .. .... ..... . .. . 
Don Pablo Molina Alonso .... .. .... .... .... .. . 
Don Antonio López Lucas .. .. .... .... .. .. ... .. 
Don Manuel Celis Amorós ............ .. .... .. . 
Don Fernando Aguilera López .. ...... .... .. 
Don Pedro Andrés Lorite ........ .... ...... .. .. 

Cabos 
Don Angel Cáceres Blanco .. ................ . 
Don Manuel González González ........ .. .. 
Don Antonio Ruiz Espinosa .......... .. .... .. 
Don Luis Verde Tortosa ...... .. .... ............ . 
Don Miguel Cerrato Pinto .. ... .. .. .. .... .... .. 
Don Victoriano Escribano Bermejo .... . .. 
Don Manuel Fernández de la Antonia .. . 
Don Antonio Escribano Cantarero ..... .. .. 
Don Enrique Argiiello de Godos ....... . .. .. 

D
Don José Cristóbal Alvaro ...... .. .. .. .. .. .. . 

on Bernardino Gironés Cicuéndez ....... .. 
gon Pedro Muñoz Arroyo .... .. .. .. .. ....... .. 
Don Agustín P radana Fernández .. ........ .. 

D
on José Antón Bravo ...... .. ............. .. .. . 
on Mario Atl'e H e ' 

Don Ma t M·~t, ;r~lz .. .. .. .... ...... .. 
D 

mer o I an ral e . ........ .... .... . 
on Marcos González Gómez ... .. ....... ... . 

Operarios 
Don Saturnino Sanz Montejo .... ........... . 
gon Eugenio Serrano Jarandilla .... .. .. .. .. 

D
on José Hernando Carretero .... .. ........ . 
on M' l D 19ue Luengo Parra .............. .... .. 

Don Joaquín González del Arroyo , ...... .. . . 

D
on José Martín Linares ............... .. .... .. 
on Antonio H t V ' D L ergue a azquez ..... .. .. .... . 

Don eandro Almansa Blanco .. .. ....... , .. . 
Don Angel F ernández de la Cruz ........... : 
Don Joaquín María Criado Leva 

Don JUstmo Victoriano García Ortiz ...... 
on Pedro M t H ' D ar os errenas ..... .. ...... . .. . 

Don Manuel Hernández Villa ..... .. ...... .. . 
On Jesús Anastasio Meiino García .. .... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.245 

5.355 

7.245 

4.725 

4.410 

4.410 
4.410 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

146.970 

113.985 

183.195 

110.025 

107.100 

115.920 
98.280 

157.320 
157.320 
157.320 
145.350 
115.425 
103.455 
97.470 

111.510 
107.100 
98.280 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
85.050 
80.640 
76.230 
76.230 
83.790 

107.640 
103.545 
103.545 
103.545 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 
78.975 
78.975 
78.975 ' 
78.975 

28 de agosto de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Hilario Gómez Prieto .. ... .. ...... .. ... .. 
Don Casimiro Gómez Sánchez .. ......... .. . 
Don Antonio Jiménez Fernández ........... . 
Don Manuel Albares Muñoz .... .. .. ........ .. 
Don Félix Alcañiz Utanda ...... .. ........ .... . 
Don Juan de Dios Cavadas Truj illo ....... . 
Don Millán Casas Rico ........ ... ............ . 
Don Juan Castrejo Alelú .. .. .. .... ...... .. .. .. 
Don José Fernández Torremocha 
Don Manuel Franco Barrera .......... ... .. .. . 
Don Damián Gómez Fernández .. ............ . 
Don Angel Jiménez López ...... ....... .... .. .. 
Don Ramón Moreno Martín ............ .. .. .. 
Don Iluminado Fernández Gómez .... .... .. .. 
Don Angel Parra Rodergo .. ................. .. 
Don Fernando Chamorro Avila ........ .. .. 
Don Alfredo García González ...... .. ...... .. 
Don Félix de Mora López ...... .. ............ . 
Don Antonio Rodríguez Fuente ............. .. 
Don Pedro Sanz Martín ........ .. ............ .. 
Don Francisco Andrés Ruiz Moreno .. .. .. 
Don Manuel Sánchez Fuentes ......... .. .... . 
Don Benjamín Sanz Arranz .............. .. .. 
Don Esteban Regaliza Abad .. .. ........ .... .. 
Don Manuel Acedo Barroso ............. ... .. 
Don Luis Bilbao Aragón .. .. .................. . 
Don Fabio Martín Rodríguez .............. . 
Don Clemente Renilla de la Fuente ....... . 
Don Pablo Paz González .... .. ................ . 
Don Jesús Casasolas Molero ... ..... .. ...... .. 
Don Eloy Gómez Hernández ..... ........... .. 
Don Rafael García Mérida ...... .. ........ .. .. . 
Don Nicasio Rodríguez Catalán ..... .. ..... . 
Don Rufo Gómez Valverde ...... ... ....... " .. 
Don Gaspar Marquina de las Heras 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnicos de Administración General 
Don Manuel Alvarez Vil1anueva ...... .. .. .. 
Don Emilio Fajardo Vallarín ... .... .. .. .. .. 
Don Eugenio Velasco Calvo ............ .. .. .. 

Administrativos 
Doña Felisa Herranz Balcázar 
Doña Paz Loscos Lucero .. ...... .. .. .. .. ...... .. 

Auxiliar administrativo 
Doña María Angeles Fernández Usategui. 

Vigilante de Arbitrios 
Don Federico Castroverde Gal1ardo 

Aparejador 
Don Estanislao Fernández Ruiz 

Delineante 
Don Antonio Valmaseda Aznar ............ .. . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(por aClterdo del AYlmtamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomoda1~ 
las retribu,ciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virtlul del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Gu,ardacohes 

Don Romualdo Gil Costa .. ............ .. .... . 
Don Carmelo Vázquez Moreno ......... .. .. . 
Don J ulián Moneo Moreno ................. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

12.600 
12.600 
12.600 

7.245 
7.245 

5.355 

5.355 

11.340 

7.245 

4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 

306.000 
306.000 
217.800 

125.235 
125.235 

92.565 

140.760 

286.740 

146.970 

91.260 
87.165 
78.975 

Madrid, 30 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. \ 

* * * 
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28 de agosto de 1975 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Bomberos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Arquitecto Director, en funciones, del Departa­

mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, don Jesús de Benito Fernández. 

Señor Aparejador Jefe de Zona del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento don Angel 
Pingarrón Aguado, en representación del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don 
Juan José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuará en los 
ej ercicios de su especialidad. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 
Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Vocales: señor Aparejador Jefe de Zona del Departamento de 

Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento don 
José Pascual Martínez. 

Señor Aparejador Jefe de Zona del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento don José 
Paz Báez, en representación del Profesorado Oficial del Estado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Cabo Monitor del Cuerpo de Bomberos don Pedro 
Alonso Pérez. 

Secretario, señor Jefe de Negociado, don Norberto Tena BenÍtez. 

Madrid, 16 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer cinco plazas de 

Ingenieros de Caminos, Camales y Puertos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo­
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis María H1,1ete Morillo. 
Vocales: señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don José Manuel He­
rrero Marzal. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don Leopoldo 
Pellón Díaz. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos don Manuel Negrón Colomer. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
local don Máximo Blanco Curiel. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 
Plantilla, don Fernando López Villanueva. 
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SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don José Antonio García Alarill 
Vocales: señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior da. 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Enrique Balague~ 
Camphuis. 

Señor Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, 
don Ricardo Alonso-Misol Martínez. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Cami. 
nos, Canales y Puertos don Luis Fort López-Tello. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Secretario: doña Paloma VilIalba Currás, Jefe de la Sección 
de Régimen de Personal. 

Madrid, 20 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLtz. 

* * * 
RECTIFICACIONES 

e orrección de errores en la composición del Tribunal cali. 
ficador del concurso-oposición para proveer una plaza de 
Ayudante, Perito o Ingeniero T écnico de Obras Públicas 

( convocatoria número 6) 

Advertido error en la composición del Tribunal calificador que 
ha de juzgar el concurso-oposición para proveer una plaza de 
Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas (convo­
catoria número 6), publicado en el BOLETÍN número 4.097, de 7 del 
corriente mes, página 822, columna segunda, se transcribe a conti­
nuación la oportuna rectificación: 

En la enumeración de los Vocales, donde dice: 

TITULARES 

" Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don José M. Herrero Marzal. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don Angel Gutiérrez Cruz. 

SUPLENTES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don Alfonso Serret Medina. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don Gonzalo Navacerrada Farias. 

Debe decir : 
TITULARES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería T écnica de Obras 
Públicas don Angel Gutiérrez Cruz. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Publicas don Carlos Vázquez Sánchez de Vivar. 

SUPLENTES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don Gonzalo Navacerrada Farias. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don Angel Aguado Fernández." 

Madrid, 18 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Corrección de errores en la composición del Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición para proveer una pl~za. de 
Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras publuas 

( convocatoria número 7) 

Advertido error en la composición del Tribunal calificador que 
ha de juzgar el concurso-oposición para proveer una plaza de 
Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras públicas (conVO

-
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toria número 7), publicado en el BOLETÍN número 4.097, de 7 del 
~rriente mes, página 822, columna segunda, se transcribe a conti­
~uación la oportuna rectificación: 

En la enumeración de los Vocales, donde dice: 

TITULARES 

"Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
públicas don José M. Herrero Marzal. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
públicas don Román Ferreras Fernández. 

SUPLENTES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don Alfonso Serret Medina. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
públicas don Ricardo Allué Chico. 

Debe decir: 
TITULARES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
públicas don Román Ferreras Fernández. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
publicas don Carlos Vázquez Sánchez de Vivar. 

SUPLENTES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don Ricardo Allué Chico. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don Angel Aguado Fernández." 

Madrid, 18 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Corrección de errores en la composición del Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición para proveer una plaza de 
Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

( convocatoria número 8) 

Advertido error en la composición del Tribunal calificador que 
ha de juzgar el concurso-oposición para proveer una plaza de 
Ayudante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas (convo­
catoria número 8), publicado en el BOLETÍN número 4.097, de 7 del 
corriente mes, página 823, columna primera, se transcribe a conti­
nuación la oportuna rectificación: 

En la enumeración de los Vocales, donde dice: 

TITULARES 

"Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don José M. Herrero Marzal. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don José R. Témez Peláez. 

SUPLENTES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don Alfonso Serret Medina. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don José Gascón y Marín Pérez. 

Debe decir: 

TITULARES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don José R. Témez Peláez. 

p' S~ñor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
ubhcas don Carlos Vázquez Sánchez de Vivar. 
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SUPLENTES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don José Gascón y Marín Pérez. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don Angel Aguado Fernández." 

Madrid, 18 de agosto de 1975.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* ... * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de E. G. B. en la calle de Casalarreina, de Vicál­

varo (11) 

Tipo: 34.614.858 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 253.075 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D. N. I. número ... , enterado de los pliegos de condi­
ciones y presupuesto a regir en el concurso de las obras de cons­
trucción de un colegio nacional de E. G. B. en la calle de Casa­
larreina, de Vicálvaro (H), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

C oncur SO de las obras de pavimentación y servicios com-
plementarios en la calle del Carrero Juan Ramón 

Tipo 2.448.197 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.723 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle del Carrero Juan Ramón, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
e oncurso para la adquisición y suministro de juguetes para 
hijos de funcionarios municipales para su distribución con 

motivo de la festividad de los Reyes del año 1976 

Tipo: 2.000.000 de pesetas como máximo. 
Plazo: El plazo de entrega se efectuará en la primera quincena 

de diciembre. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D. N. 1. número ... , enterado de los pliegos de condi­
ciones a regir en el concurso de adquisición de juguetes para dis­
tribuir entre los hijos de funcionarios municipales con motivo de 
la festividad de los Reyes del año 1976, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo: 

REFERENCIA CANTIDAD OFERTADA TIPO DE JUGUETE VALOR UNITARIO 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1975.-P. A. del señor: Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de demolición de edificaciones rui­
nosas en la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una d 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e 

. . 1 B 1 ' Of" 1 este anuncIo aparezca mserto en e o etzn zcza de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacio ' 

d d· h l' d d' . nes sean proce entes contra IC os p legos e con IClOnes; en la int _ 
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados e 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechad:~ 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuest 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora~ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ, 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reordenación, pavimentación 
e instalación de servicios del nudo circulatorio del ferrocarril 
Madrid-Barcelona, carretera de Vallecas-Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacione; 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ, 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Aniceto Marinas, entre la de Loeches y el 
Puente de los Franceses (tramo tercero). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en ~a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ, 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con' 
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Camarena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que eS,te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProviMIO, 
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d trO de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
en procedentes contra dichos pliegos de condiciones; . en la inte­
~an cia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
~:=á ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
uantas en este caso se presenten. 

e Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. de .9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1975.-P. A del señor Secretario gene-

1 el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. ra, 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del año en curso los cupones de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas o tene­
dores de los títulos podrán presentar los cupones correspondientes, 
debidamente facturados, en el Negociado de Recepción de Valores 
de la Sección de Deuda de la intervención, General, a p.artir del 
día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya Oficina se les canjeará por resguardos indispensa­
bles para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1975.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Marcos 'Chicharro Puerta proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
Marcelino Alvarez. 

Don Francisco Enrique Gómez proyecta ampliar a sala de reunio­
nes, bodas, banquetes y bautizos su baile sito en la casa número 96 
del camino viejo de Leganés. 

Don Joaquín Barral Rubio proyecta establecer una carnicería, 
como ampliación, en la casa número 2 de la calle de la Botica. 

Don Eugenio Alvarez Pedraza proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar sito en la casa número 19 de la calle 
de la Carpintería. 

Don José Tomás Plana proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 62 de la calle de Cebreros, local número 23. 

Don Florestán del Castillo Arenas proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 103 de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona. 

Doña Dolores Caballero Huete proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en un bar sito en la casa número 1 de la 
calle del Castillo de Madrigal de las Altas Torres. 

Don Juan de las Heras Díez proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 303 de la calle de Bravo Murillo. 
. Fototec, S. A., proyecta ampliar su taller de composición mecá­

n¡c~ y fotomecánica sito en la casa número 33 del paseo del General 
PrImo de Rivera. 

Don Quintín Martín Sanz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
n' Umero 1 de la calle del General Goded. 
. Don Javier Domaica Vinuesa proyecta establecer un salón de 
JuegoS recreativos en la casa número 9 de la calle de Galicia. 

~~ión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
;aclon y distribución en la casa número 11 de la calle de Valentín 

eato (segundo sótano). 

. Don Ramón Escaño Cavanilles proyecta ampliar su taller de 
Imprenta 't D SI o en la casa número 15 de la calle de Villacarlos. 
c f' ~n Florindo Alvarez Araújo proyecta ampliar su tostadero de 
a e SIto en la casa número 25 de la calle de los Hermanos Del Moral. 
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Don Angel Lorenzo Lorenzo proyecta ampliar su cafetería con 
servicio de comedor sita en la casa número 65 de la calle de Her­
mosilla. 

Don Francisco Ballesteros Aparicio proyecta establecer una tienda 
para la venta de revestimientos para pisos y paredes en la casa 
número 13 de la calle de los Hermanos De Pablo, local número 9. 

Don Alfonso Enrique Barros Morales proyecta establecer UÍI 

taller de encuadernación en la casa número 3 de la calle de José 
María Roquero. 

Doña María del 'Consuelo Llorente Salvador proyecta ' instalar 
un. depósito de gas propano en la · casa número 15 de la calle de las 
Islas Bikini. 

Don Bernardo Morón Pérez proyecta establecer un almacén de 
compraventa de botellas en la casa número 77 'de la calle de Ale­
j andro Sánchez. 

Don Joaquín Vita Romero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar sito en la casa número 4 de la calle 
del Algodón. - .: -

Urpe, S. L., proyecta establecer una pescadería, -como 'ampliación, 
en la casa número' 20 de la calle de la Arganzuela. -

Doña María Petra Miguel Ramos próyecta establecer un estUdio 
de cerámica en la casa número 3 de la calle de Andrés Torrejón. 

Bache & Co. (España), S. A, proyecta establecer una oficína en 
la casa número 32 de la ·calle de Alcalá. 

Don Manuel Valdés Ibarra proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 3 de la plaza de Santa Catalina de los 
Donados. 

Don Angel Navarro Fernández proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de peletería en fa casa número 7 de la calle de 
Santa Polonia. 

Doña Francisca Palanco Carrillo proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 38 de la calle de Tarragona. 

Don Santos Cruzado Padellano proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 3 de la calle de Seco. 

Don José Valera Jiménez proyecta establecer un taller de muebles 
en la casa número 52 de la calle de San Fidel. 

Don J ulián García García proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales para la construcción en la casa número 24 de la calle 
de San Emilio. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 104 de la calle de la Oca. 

Don Felipe Gil Sanz proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 17 de la calle de Oña. 

Don Francisco Gamo Merino proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 40 de la calle 
de Rafael Finat. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 50 del paseo de las Delicias. 

Don Gandosio Jorge Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 58 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Chocolates Loyola, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de productos alimenticios en la casa número 3 de 
la calle de Castillej os. 

Banco Español de 'Crédito, S. A. proyecta establecer una agencia 
en la casa número 20 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Banco Central, S. A, proyecta establecer una agencia en la casa 
número 29 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Proyectos y Construcción de Aparatos Mecánicos, S. A., proyecta 
ampliar su fábrica sita en la casa número 19 de la calle de Ramírez 
de Arellano. 

Don José Palacio Blanco proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 13 de la calle de Fernán González. 

Suministros Llissa proyecta ampliar su almacén de ferretería con 
oficina y venta por mayor sito en la casa número 28 de la calle del 
Marqués de Jura Real. 

Don Fulgencio del Taro Llamas proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 2 de la calle de Manuel .Maroto. 

Don Felipe RamÍrez del Sol proyecta establecer un taller de cerra­
jería de aluminio en la casa número 5 de la calle de Luruaco, 
bloque 81, local números 2 y 3. 
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Don Alejandro Solana Verdasco proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la 
calle de Lillo. 

Don José Luis Palacios Sebastián proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 9 de la calle de la Música. 

Don Laudino Morán Alonso proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 3. 

Don Manuel Félix Fernández González proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en el Mercado de Chamberí, puesto nú­
mero 88. 

Doña Margarita Escorial Zamarro proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Barceló. 

Don Gregorio López Gómez proyecta ampliar con un tocadiscos 
su bar sito en la casa número 2 de la calle del Lago de Sanabria. 

Don José Manuel Alvarez Díaz proyecta establecer un café bar, 
como ampliac,ión, en la casa número 57 del paseo de las Delicias. 

Permeya, S. A L., proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 60 de la calle de la Pilarica. 

Doña Palmira Camino Castro proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 16 de la calle de Pizarro. 

Don Ambrosio Alonso Castander proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio sito en la casa número 81 de la calle del Pinzón. 

Don Regino Cordero Romo proyecta establecer un taller de im­
prenta con almacén y oficinas en la casa número 39 de la calle de 
Timoteo Domingo. 

Don Delñn ,Miguel Miguel proyecta establecer un depósito cerrado 
de conservas en la casa número 1 de la calle de Santa Teresa. 

Don José Soto Rodríguez proyecta establecer una pollería y hue­
vería en una casa sin número del camino de los Toros. 

Don Fidel Escolar Serrano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle de 
la Siderurgia. 

El Ateneo, S. A, proyecta establecer un depósito y distribución 
de libros en la casa número 4 de la calle de San Pedro Mártir. 
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Don Valentín Rábago García proyecta ampliar con venta d 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 29 de ~ 
calle de Segovia. 

Don Juan Cano del Arco proyecta ampliar su taller de grabad 
y tallado de cristal sito en la casa número 3 de la calle de San~ 
Lucía. 

Don Vicente Paláu L1edó proyecta establecer una exposición de 
material eléctrico y aparatos electrodomésticos en la casa número 22 
de la calle de Segovia. 

Don Francisco Pérez Moreno proyecta establecer una fonda en 
la casa número 35 de la calle del Barquillo. 

Doña 'Cristina Serrano González proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 86 de la calle de José de 
Cadarso. 

Industrial Comercial Fegran, S. A, proyecta establecer un depó. 
sito cerrado de artículos de ferretería en la casa número 3 de la 
calle de Herminio Puertas. 

Doña Carmen Vidal Díaz proyecta ampliar su tienda para la 
venta de fiambres y conservas sita en el Mercado de Altamirano 
puesto números 29 y 30. ' 

Don Esteban González Velasco proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su tienda de ultramarinos sita en la casa número & de la 
calle de Santa Teresa. 

Don Guillermo Félix Avelló del Campo proyecta establecer un 
taller de impresión en offset y fotocopias en la casa número 2 de 
la costanilla de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1975.-P. A del señor Secretario gene· 
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTfN DfEZ GONZÁLEZ. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

900 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................... . 

Madrid, de Azorín ............... ............. . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ....................................... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................ .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eu'logio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ....................................... .. . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ......................... . ... ... . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................... . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) ................. . .. . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .............. .. .. 

Plano de la nueva división territorial de · 
Madrid ...................................... . .. . 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

= 

e 
1 
d 

el 
ei 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1975_0889
	E10_HEM_BOAM_1975_0890
	E10_HEM_BOAM_1975_0891
	E10_HEM_BOAM_1975_0892
	E10_HEM_BOAM_1975_0893
	E10_HEM_BOAM_1975_0894
	E10_HEM_BOAM_1975_0895
	E10_HEM_BOAM_1975_0896
	E10_HEM_BOAM_1975_0897
	E10_HEM_BOAM_1975_0898
	E10_HEM_BOAM_1975_0899
	E10_HEM_BOAM_1975_0900
	E10_HEM_BOAM_1975_0901
	E10_HEM_BOAM_1975_0902
	E10_HEM_BOAM_1975_0903
	E10_HEM_BOAM_1975_0904
	E10_HEM_BOAM_1975_0905
	E10_HEM_BOAM_1975_0906
	E10_HEM_BOAM_1975_0907
	E10_HEM_BOAM_1975_0908



